RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015
(E. E. Nº2013-17-1-0005980 , Ent. N°7957/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración  Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la Contratación Directa Nº 1627/2013 para la adquisición de 200 mini pc;

RESULTANDO:  1) que con fecha 11/7/13 se procedió al acto de apertura de ofertas, al que se presentaron dos proponentes: Paldir S.A. y Abacus S.A.. Abacus S.A. deja constancia de que en la oferta de Paldir S.A. debe sumarse el precio base (Item 1A) más el opcional del cable de seguridad con calce Kensington (Item 1B);
 2) que según informe técnico de fecha 22/7/13, suscrito por la Jefe de Unidad Redes PC y por el Departamento de Adquisiciones de Redes de PC, ambas ofertas cumplen las exigencias técnicas requeridas por el Pliego de Condiciones, por lo que no se efectúa recomendación técnica de adjudicación a una de ellas;
 3) que con fecha 29/8/13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con lo expresado con el área técnica informa que:

3.1) la oferta de Abacus S.A. es técnicamente aceptable y cumple con lo solicitado por las bases del llamado. En tanto la oferta de Paldir S.A. no cumple con lo dispuesto por el Artículo 10 de la Condiciones Técnicas, que requiere un período de garantía de tres años para todo el equipamiento, siendo que  Paldir S.A. ofrece una garantía de dos años para el candado de seguridad, por lo que no califica para el presente llamado;

3.2)  desde el punto de vista económico, la oferta de Abacus S.A. se encuentra dentro del rango estimado para la contratación, por lo que se propone la adjudicación a dicha firma por un monto total de  U$S 152.012 (IVA incluido);

4) que por Resolución de fecha 3/9/13, el Sub Gerente General de Operación, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la adjudicación en la forma propuesta, sujeta a la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33,      Literal C), Numeral 2) del TOCAF, al haberse declarado desierta la Licitación Abreviada N° J3A51700;
5) que con fecha 6/9/13, el Contador Delegado observó el gasto de U$S 124.600 en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al no existir disponibilidad presupuestal para atenderlo;
6) que reiterado por Resolución de fecha 11/9/13, fue intervenido por el Contador Delegado con fecha 13/9/13;
7) que con fecha 23/9/13, Paldir SA interpuso  recursos de revocación y jerárquico en subsidio, contra la Resolución de fecha 3/9/13, por la que se dispuso la adjudicación de la contratación de referencia;
 8) que habiendo tomado conocimiento de la interposición de los mismos, la Dirección de la División Jurídica dispuso requerir al Organismo que una vez resueltos los recursos interpuestos en forma expresa o tácita, se remitieran a este Tribunal la totalidad de las actuaciones, a los efectos del contralor que le compete;
 9) que en la oportunidad, la Administración remite la totalidad de las actuaciones, de las que surge que:

9.1) por Resolución de fecha Nº 209/13 de fecha 13/5/13, la Sub Gerencia General de Operación, en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizó la realización de la Licitación Abreviada Nº J3A51700, para la adquisición de Mini PC`s;

9.2) al llamado se presentaron dos firmas, Abacus SA y Paldir SA;

9.3) con fecha 13/6/13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones de Tecnología, procedió al análisis de las ofertas, basado “en el control del cumplimiento de las cláusulas establecidas en el Pliego de Condiciones, atendiendo al criterio técnico, formal y económico”. Analizadas las mismas, se expresa que “desde el punto de vista técnico ambas ofertas cubren las características técnicas solicitadas por la Administración” y “desde el punto de vista formal, ninguno de los dos oferentes indica los plazos de entrega conforme con lo solicitado por el Artículo 4.5 del Pliego de Condiciones Técnicas, lo que impide a la Comisión realizar el cálculo del Puntaje Total establecido en el Artículo 5 – Evaluación de Ofertas y Adjudicación. Por otro lado se observa que Paldir SA presenta Certificado ISO 9000 vencido, incumpliendo con el Numeral 3.2) del Pliego de Condiciones Técnicas, y no presenta la declaración relacionada a la Adquisición de Soporte Lógico a ser incorporada por la Administración (punto 3.3 del Pliego de Condiciones Técnicas. En tanto Abacus SA no presente el Formulario de Identificación del Oferente. Documentación que no se solicitó en razón de que ambas firmas fueron descalificadas;

9.4) por lo expuesto, la Comisión sugiere dar por finalizado el procedimiento licitatorio y dar trámite a un nuevo llamado con las mismas bases, conforme con lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF;

9.5) por Resolución Nº 276/13 de fecha 20/6/13, el Sub Gerente General de Operación, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso dar por finalizado el proceso licitatorio y autorizar la realización de un nuevo llamado, con idénticas bases, conforme con lo propuesto por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

 9.6) que efectivizado el nuevo llamado y dispuesta la adjudicación a        Abacus S.A. (Resultandos 1 a 3 y 6), Paldir S.A. interpuso recursos agraviándose por la descalificación de su oferta, expresando que:
A) la opción 1-A cotizada por la recurrente cumple en un 100% con lo solicitado por el Pliego de Condiciones en la parte técnica y en el período de garantía de tres años, dando cumplimiento al Artículo 10 de las Condiciones Técnicas. A su vez se cotiza en la opción 1-B de forma opcional, y no solicitado en las bases del llamado, “candado de seguridad marca Manhattan N/P 440899 Notebook 1,9 Mt c/ combinación” con una garantía de dos años. Por lo que el producto base cumple con todos los requisitos técnicos y formales solicitados;

B) no es correcta la afirmación efectuada por Abacus S.A. en el acta de apertura respecto a que en la oferta de la recurrente debe sumarse el precio base (Item 1A) más el opcional del cable de seguridad con calce Kensington (Item 1B), ya que ambas ofertas indican que disponen de sistema de seguridad antirrobo Kensington lock, por lo que a la oferta de Paldir S.A. no hay que sumarle ningún otro costo adicional como indica erróneamente Abacus S.A.;

C) la resolución que dispuso declarar desierta la licitación abreviada que derivó en el presente llamado expresa que las empresas, si bien cumplen desde el punto de vista técnico, no especifican la cantidad de días para la entrega, motivo por el cual no es posible realizar el comparativo conforme con lo dispuesto por el Pliego de Condiciones;
10) que con fecha 10/10/13, la Unidad de Asuntos Contractuales informa que:
10.1) desde el punto de vista formal, los recursos fueron interpuestos en plazo, no obstante el recurrente no ha interpuesto válidamente los recursos administrativos correspondientes, ya que ha omitido el recurso de anulación en subsidio para ante el Poder Ejecutivo, por lo que no podrá agotar la vía administrativa y, en consecuencia acceder a la jurisdicción anulatoria;
10.2) desde el punto de vista sustancial:
A) el Artículo 2 del Pliego de Condiciones Técnicas, que describe el objeto del llamado, solicita como requisito mínimo de suministro, el sistema de seguridad antirrobo o Kensington lock, debiendo los oferentes incluir todos los elementos no expresamente solicitados en el pliego, que sean necesarios para que la configuración de los equipos funcione correctamente. Por lo que, tanto el conector como la cerradura, constituyen elementos necesarios que forman parte del objeto y que por tanto, deben estar comprendidos en el período mínimo de garantía exigido;

B) el hecho de que el recurrente no hubiera tenido observaciones formales o técnicas en la licitación que derivó en la presente contratación, no resulta un argumento de recibo, ya que se trata de otro procedimiento de compra, por lo que correspondería que la Administración no hiciera lugar a los recursos interpuestos y prosiguiera con el procedimiento de compra;
11) que por Resolución N° 2097/14 de fecha 27/11/14, el Directorio dispuso no hacer lugar a los recursos de revocación y jerárquico interpuestos, continuar con el procedimiento de contratación y remitir las actuaciones a este Tribunal. Con fecha 11/12/14, el recurrente fue notificado de la presente Resolución;
CONSIDERANDO: 1) que el gasto derivado de la presente contratación fue oportunamente observado por el Contador Delegado por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, reiterado e intervenido  (Resultandos 5) y 6) );
2) que ha culminado la sustanciación de los recursos interpuestos, en razón de que la recurrente no interpuso en forma conjunta y subsidiaria, recurso de anulación para ante el Poder Ejecutivo, lo que habilita a este Tribunal a expedirse respecto a los recursos interpuestos;
3) que el procedimiento de contratación se efectuó al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF que preceptúa que podrá contratarse directamente o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando la licitación pública, abreviada o remate resultaren desiertos, o no se presentaren ofertas válidas o admisibles, o que las mismas sean manifiestamente inconvenientes. La contratación deberá hacerse con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado y, en su caso, con invitación a los oferentes originales, además de los que estime necesarios la Administración;
4) que la determinación del incumplimiento de las bases del llamado por parte de uno de los oferentes, recae sobre un aspecto técnico controvertido, que fue evaluado por la Administración y excede el control de legalidad que constitucionalmente compete a este Tribunal;
5) que sin perjuicio, en el caso, se trata de un procedimiento de contratación con idénticas bases a las de la licitación abreviada que le dio origen, y de una oferta idéntica desde el punto de vista técnico y formal, a la presentada en oportunidad de la referida licitación, siendo que en aquella oportunidad, analizada la misma, no mereció observación alguna por la causal que en el presente motiva su descalificación;
6) que el accionar de la Administración en ocasión del procedimiento licitatorio, conlleva una razonable expectativa de los oferentes de que, no mediando circunstancias objetivas, la misma no variará sus criterios al momento de analizar aspectos de sus ofertas que ya evaluó y no merecieron no ya su descalificación, sino ningún tipo de objeción;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Expedirse en los términos de los Considerandos;  
2) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado el 6/9/13 (Considerando 1);
3) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 5 y 6;
4) Comunicar al Contador Delegado; y
5) Devolver las actuaciones.-
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